
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL, A CARGO DEL DIPUTADO RICARDO VILLARREAL GARCÍA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, diputado Ricardo Villarreal García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Coordinación Fiscal para 

modificar las fórmulas de asignación de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) 

para premiar a los municipios que logren avances en los ODS donde tienen facultades y capacidades de incidencia 

y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México (Fortamun) para premiar a los municipios que logren mayores avances en el fortalecimiento 

de sus capacidades, con base a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El 25 de septiembre de 2015 más de 150 líderes mundiales asistieron a la Cumbre de las Naciones Unidas sobre 

el Desarrollo Sostenible en Nueva York con el fin de aprobar la Agenda para el Desarrollo Sostenible. Dando 

como resultado un documento final al cual titularon “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible”, y que fue adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas. Documento 

que incluye los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible cuyo objetivo poner fin a la pobreza, luchar contra la 

desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático sin que nadie quede rezagado para el 2030. 

¿Qué es la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible? 

La Agenda 2030 es: “Un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad. También tiene por 

objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad. Reconocemos que la 

erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor desafío a 

que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el desarrollo sostenible”1 

Porque los ODS son locales... Y los antecedentes se remontan un siglo atrás. Quienes trabajan o han estado 

vinculados/as con el municipalismo en nuestros territorios saben que se trata de una palanca de impulso para 

cambios sociales que en otros ámbitos de gestión se convierten en procesos lentos, complejos, inabarcables, a 

veces, difíciles en la en la dotación de recursos, el seguimiento de objetivos y la evaluación de resultados. 

Históricamente se ha considerado el espacio para el cambio, pero, paradójicamente, el espacio local ha estado 

mal dotado de recursos económicos y escasamente representado en espacios globales de toma de decisiones.2 

Así, el espacio local ha ido creciendo discretamente, generando una corriente colectiva que no levantaba la voz, 

pero no perdía la ocasión de posicionarse allí donde se configuraba el espacio global, hace unos años 

inimaginable. 

Por lo que desde la perspectiva de la Agenda 2030, los gobiernos locales no son invitados sino actores 

principales de un proceso de transformación mundial. 

¿Por qué es importante localizar? Como señala la Guía para su implementación, mientras que los ODS son 

globales, su consecución dependerá de nuestra habilidad para convertirlos en una realidad en nuestras ciudades y 

regiones. Todos los ODS tienen metas que apelan directamente a las responsabilidades de los gobiernos locales 

y regionales, particularmente a su papel a la hora de prestar servicios. Este es el motivo principal por el que los 

gobiernos nacionales y regionales deben situarse al corazón de la Agenda 2030. 3 



 

 
 

Dicho de otro modo, los ODS son retos que se encuentran en el corazón de las políticas públicas, grandes retos 

con los que a diario se enfrentan los gobiernos locales, una estrategia de acción que quiere situar a cada agente 

ante sus posibilidades de cambio, dotándolo de alianzas para lograr objetivos definidos desde la proximidad, pero 

con gran capacidad de cambio global. 

México fue uno de los 189 países que suscribió la Declaración del Milenio, en septiembre de 2000 y como parte 

de su compromiso incorporó los Objetivos de Desarrollo del Milenio a su agenda de gobierno. El gobierno federal 

mexicano se comprometió con51 indicadores de los ODM, 41 de la lista oficial de la ONU y 10 reformulados 

para el contexto nacional (ONU México). 

De este modo esta Agenda 2030 genera una oportunidad para el Sistema de las Naciones Unidas, a nivel mundial 

y en México, de focalizar nuestra cooperación y programación, de seguir abogando y promoviendo el tema de 

inclusión y equidad en un marco de derechos, de construir más ciudadanía para las y los mexicanos en este país. 

La Agenda 2030 es un plan de acción compuesto por 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 Metas 

en favor de las personas, el planeta, la prosperidad, la paz y la formación de alianzas para el desarrollo. Además 

de erradicar la pobreza, la Agenda 2030 propone fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia. 

Estableciéndose que los parlamentos nacionales participaran en el cumplimiento efectivo de los compromisos 

mediante la promoción de una legislación que garantice la transparencia y la rendición de cuentas. Lo que nos 

compromete a trabajar para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

El 11 de marzo de este año, en la Cámara de Diputados se llevó a cabo la primera reunión de Legisladores con 

los promotores de la Agenda 2030. Sobre todo, para el ámbito local, en donde se acordó sumar esfuerzos para 

cumplir los objetivos de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas que, sin duda, es la hoja de 

ruta más ambiciosa adoptada por la comunidad internacional, con el fin de avanzar hacia el desarrollo sostenible. 

En la instalación del Grupo de Trabajo sobre la Implementación de la Agenda 2030, también precisó que la 

Agenda es un compromiso que adoptó nuestro país en 2015; un plan a favor de las personas, el planeta y la 

prosperidad, que también busca fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia. 

Si partimos de que existen muchos factores que generan el desarrollo humano desigual de los municipios y que 

uno de éstos es el papel de los tres órdenes de gobierno, especialmente el de los municipios, que son los más 

cercanos al entorno inmediato de las personas, pero pese a ello tradicionalmente han contado con pocos recursos, 

con facultades concurrentes poco claras para actuar y capacidades limitadas para desempeñarse. Otro es que los 

municipios pueden contar con facultades municipales suficientes, pero sin respaldo presupuestal y con 

mecanismos insuficientes de rendición de cuentas. 

Estos problemas casi siempre se relacionan con las capacidades de los gobiernos municipales para atender las 

demandas ciudadanas. Puesto que en algunos municipios urbanos con un grado de desarrollo superior al promedio 

-la minoría-, asumir sus atribuciones es viable, dadas las capacidades con que cuentan. No obstante, para la 

mayoría es una carga imposible de cumplir. 

Generalmente el atraso en las capacidades de los gobiernos municipales se relaciona con la debilidad en sus 

finanzas públicas: sus presupuestos son insuficientes para el fortalecimiento de las capacidades. Lo que les impide 

generar mayores ingresos propios y utilizar de manera más eficiente los recursos existentes, provocando una 

relación circular que afecta sus posibilidades de emprender acciones con impacto real en el desarrollo humano. 

Esta situación es más grave en los municipios rezagados. 



 

 
 

Aunado a lo anterior también, las deficiencias en el entorno institucional, la rendición de cuentas, el liderazgo 

político y el conocimiento también explican y son una manifestación, al mismo tiempo, del atraso en el desarrollo 

de capacidades. 

Entre los factores que es necesario modificar para impulsar el desarrollo humano de los mexicanos, destaca la 

necesidad de fortalecer las capacidades de los gobiernos municipales, ya que sólo de esta forma pueden 

convertirse en actores con potencial de transformación local y nacional. 

Para lo cual los municipios necesitan trabajar, a la par, en el desarrollo de sus capacidades y en las políticas que 

dirijan sus acciones al cumplimiento con la Agenda 2030, ya que poseen facultades, exclusivas y concurrentes, 

para llevar a cabo políticas, programas o proyectos con efectos en la Agenda 2030. Hay facultades cuyo ejercicio 

tiene una relación directa con indicadores de los ODS. Esto significa que la acción municipal incide en la mejora 

de estos indicadores, debido a que potencialmente puede modificar una de las variables o factores que los definen. 

Hay otras facultades con potencial de incidencia en los indicadores de los ODS, pero de manera indirecta, es 

decir, su efecto está mediado por otros factores. 

Todos los ODS poseen algún tipo de relación con las facultades de los gobiernos locales. En total, los municipios 

pueden influir, por medio de sus facultades, en al menos 129 de los 232 indicadores que miden el progreso en las 

metas de los ODS (los 129 indicadores representan 56% del total). 

Así mismo que el Estado Mexicano está comprometido a dar cumplimiento a los objetivos en materia de 

desarrollo sostenible establecidos en la Agenda 2030, entre ellos poner fin a la pobreza, luchar contra la 

desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático. 

Y de acuerdo a los establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en donde se establece que una de las 

prioridades del Gobierno de México es atender a los sectores más vulnerables de la población, bajo la premisa 

“Ante todo, primero los pobres”; por tal motivo se han establecido tres ejes rectores para atender la pobreza; 1) 

Erradicar la corrupción, 2) Construir un país con bienestar y 3) Detonar el crecimiento económico. 

Por ende, consideramos que debido a que el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social tiene como 

objetivo el financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a 

población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en 

la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria; y se vincula con los objetivos de la 

Agenda 2030 es importante buscar los mecanismos legislativos para que se alineen con la agenda y se cumplan 

por lo menos cuatro de los objetivos del desarrollo sostenible como lo son: Fin de la pobreza, Hambre cero, Agua 

limpia y saneamiento y Reducción de las desigualdades. 

¿Qué es el FAIS? 

El FAIS no es un programa sino un Fondo,4 y la problemática que pretende atender es resolver los rezagos en 

infraestructura social básica generados por tres causas principales: 1) la mala planeación y calidad de los servicios 

públicos municipales; 2) la insuficiencia de recursos propios; y, 3) altos costos de la creación y mantenimiento 

de la infraestructura social básica. Lo cual hace que la población objetivo del Fondo sea aquella que sufre de 

mayores rezagos de infraestructura social. 

Dicho fondo se divide en fondos con clave presupuestaria, uno para el ámbito estatal y otro para el municipal, y 

se apega a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto del orden federal 

entre federación, entidades (artículos 40 y 43) y municipios (artículo 115). La división es necesaria para el cálculo 

de la distribución de los recursos conforme a lo establecido en la LCF (artículos 32, 34 y 35), su ministración por 



 

 
 

parte de la SHCP a través de la DGPyP “A” y su contabilización para efecto de formular las leyes de ingresos y 

los presupuestos de egresos de los gobiernos locales. Lo que fundamenta que coexistan dos fondos, el FISE y el 

FISMDF. 

En el 2014 se presentó una iniciativa para modificar la LCF en 2014, se planteó que la actualización de la fórmula 

de distribución del FAIS generaría incentivos para fortalecer los mecanismos de recaudación local, y contribuiría 

al fortalecimiento institucional; en la práctica, este propósito no se ha logrado. 

El fortalecimiento institucional en el nivel local de gobierno es fundamental para impulsar el desarrollo, al igual 

que lo es incrementar su autonomía financiera con respecto a los otros órdenes de gobierno. Al respecto, la 

normatividad establece que los municipios pueden destinar hasta el 2 por ciento de las participaciones que reciben 

del FAIS a través de su componente municipal (FISMDF) para acciones dirigidas al fortalecimiento institucional; 

aunque este precepto es discrecional para su aplicación. Sin dejar de reconocer los avances del FAIS con una 

orientación a resultados, el FAIS no cuenta con una planeación estratégica, en la que se registren objetivos y 

metas de cobertura en el mediano y largo plazos, y que permita medir eventualmente, los resultados de su 

ejecución. Bajo el diseño actual, se identifica que ahora los recursos, en mucho mayor medida que antes de 2014, 

se dirigen al logro de los objetivos del FAIS. 

En esta etapa sería recomendable estudiar otras alternativas para potenciar los efectos del Fondo; entre éstas, 

coadyuvar al fortalecimiento institucional, y valorar la conveniencia de focalizar a la población objetivo en 

localidades vecinas, a partir de distribuir los recursos bajo una óptica regional. La eficacia del uso de los recursos 

del FAIS depende en buena medida de conocer con más detalle los factores que influyen o determinan la 

participación de los gobiernos locales tanto en la planeación como el seguimiento de la ejecución para conocer 

con mayor precisión los alcances de éstos. Los datos revisados, denuncian una baja comprensión por parte de los 

gobiernos locales de lo que el FAIS pretende lograr a nivel local; sin embargo, no está en duda el avance logrado 

en lo general. 

Otro aspecto pendiente es contar con mecanismos de seguimiento desde la federación que permitan validar la 

veracidad y calidad de la información capturada por las instancias locales con respecto a la gestión de los recursos. 

¿Qué es el Fortamun? 

Es el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (ahora Ciudad de México) o Fortamun y es uno de los ocho fondos del Ramo General 33 que se 

incluyen en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal dentro del esquema de transferencias federales 

etiquetadas para entidades federativas y municipios. 

El Fortamun está etiquetado y los municipios, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley citada, lo pueden “destinar 

a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago 

de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los 

sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes”. Es decir, una parte de estos recursos se pueden utilizar 

para seguridad pública. Regularmente los municipios utilizan esta parte para pago de nómina de policías, 

equipamiento y capacitación de cuadros policiales y topiles en los casos de municipios de usos y costumbres. Lo 

demás lo utilizan para infraestructura, pago de deuda, pago de la luz y el teléfono en los palacios municipales, 

entre otros requerimientos. 



 

 
 

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales, 

por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, como sigue: 

a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según 

estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley 

de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este Fondo se enterará mensualmente por partes iguales a los 

Municipios, por conducto de los Estados, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, 

incluyendo aquellas de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el 

artículo 37 de este ordenamiento; y 

b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los fondos correspondientes les serán 

entregados en la misma forma que al resto de los Estados y Municipios, pero calculados como el 0.2123% de 

la recaudación federal participable , según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, 

con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. 

Por lo que para iniciar el proceso de mejorar el índice del desarrollo es necesario que empecemos a trabajar desde 

nuestra trinchera con la perspectiva de que la Agenda 2030 y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

sean ahora la base de la planeación del desarrollo de prácticamente de México. Para lograr los ODS, dos de las 

condiciones básicas de la agenda del desarrollo de cualquier país son: i) la planeación con visión de largo plazo 

y ii) la voluntad política para que los gobiernos nacionales, intermedios y locales se adhieran a la agenda global 

y consigan trabajar de manera coordinada para su cumplimiento. 

Por lo anteriormente señalado, considero importante empezar con señalar que como sabemos el FAISM se 

distribuye con base en criterios de mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Este elemento es positivo, 

pero conviene agregar un incentivo basado en resultados. Por lo tanto, la propuesta es mantener las fórmulas de 

asignación actuales de recursos del FAISM e incorporar progresivamente un premio a los municipios con mayores 

logros en los indicadores municipales de cuatro ODS (Fin de la pobreza, Hambre cero, Agua limpia y saneamiento 

y Reducción de las desigualdades). 

En el caso del FAISM, la gente de la Agenda 2030 reconocen en primer lugar que la formula actual es positiva y 

se debe mantener, pero existe la necesidad de agregar un incentivo basado en resultados. 

Para lo cual es necesario agregar a la fórmula de asignación del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 

(FAISM) un incentivo para premiar a los municipios que logren avances en los ODS donde tienen facultades y 

capacidades de incidencia. 

El congelamiento de los recursos del FAISM, en términos reales con base en 2020, a menos que los municipios 

logren avances en los ODS donde tienen mayores facultades y capacidades de incidir, por ejemplo, en la reducción 

de desigualdades y en agua limpia y saneamiento. 

Los recursos que los municipios reciban por el FAISM dependerán cada vez más de su logro en los ODS. La 

propuesta es que, en 2030, hasta 25% del monto que reciban por el FAISM se calcule a partir de su avance en los 

ODS. 

Para lo que es necesario reformar los artículos 35 de la Ley de Coordinación Fiscal. 



 

 
 



 

 
 

 

En cuanto al Fortamun actualmente se puede incentivar el endeudamiento de los municipios, pero no 

necesariamente vinculado a resultados en el desarrollo humano. 

A fin de mejorar el uso de los recursos, la propuesta es aumentar de manera progresiva el monto del Fortamun 

con un elemento que premie a los municipios que fortalezcan sus capacidades institucionales. 

Mediante la modificación de la fórmula de asignación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. 

Para lo cual es necesario reformar los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

A partir de 2021 y hasta 2030, los recursos adicionales que reciban se calcularían a partir de sus avances en sus 

capacidades. • Los recursos que los municipios reciban por el Fortamun dependerán cada vez más de sus 



 

 
 

capacidades institucionales. La propuesta es que, en 2030, hasta 25% del monto que reciban por este fondo se 

calcule a partir de su avance en sus capacidades. 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 35, se adiciona el inciso C) y reforma el artículo 

36, Se reforma el artículo 37 y Se adiciona un segundo párrafo al artículo 38 todos de la Ley de 

Coordinación Fiscal 

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 35, se adiciona el inciso C) y reforma el artículo 36, Se 

reforma el artículo 37 y Se adiciona un segundo párrafo al artículo 38 todos de la Ley de Coordinación Fiscal 

para quedar como sigue: 

Artículo 35. 

Las entidades distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual 



 

 
 

a la señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos 

municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para ello, 

utilizarán la información de pobreza extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones territoriales, 

a que se refiere el artículo anterior, publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social. 

... 

El Gobierno Federal destinará el 25% total del fondo para distribuirlo de manera proporcional entre los 

estados y de estos entre los municipios que logren los mejores avances en el combate a la pobreza de acuerdo 

a los indicadores de desarrollo sostenible vinculados al fondo y estipulados dentro de la Agenda 2030. 

... 

... 

Artículo 36 .- 

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Alcaldías de la Ciudad de 

México se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales, por un 

monto equivalente, sólo para efectos de referencia, como sigue: 

a) ... 

b) A la Ciudad de México y a sus Alcaldías , los fondos correspondientes les serán entregados en la misma 

forma que al resto de los Estados y Municipios, pero calculados como el 0.2123% de la recaudación federal 

participable, según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto 

establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. 

c) Los recursos que los municipios reciban por el Fortamun dependerán cada vez más de sus capacidades 

institucionales de acuerdo al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 

y se irán incrementando paulatinamente cada año para que, en el 2030, hasta 25% del monto que reciban 

por este fondo se calcule a partir de su avance en sus capacidades para lograr los cuatro Objetivos de 

Desarrollo Sostenible: Fin de la pobreza, Hambre cero, Agua limpia y saneamiento y Reducción de las 

desigualdades. 

... 

Al efecto, los Gobiernos Estatales y de la Ciudad de México deberán publicar en su respectivo Periódico Oficial 

las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan a cada Municipio o Demarcación 

Territorial por concepto de este Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el 31 de enero de 

cada año. 

Artículo 37. 

Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de Demarcaciones Territoriales de las Alcaldías de la Ciudad de México , reciban los municipios a través de las 

entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus 

requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 



 

 
 

aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de 

recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas 

con la seguridad pública de sus habitantes. A partir de 2021 y hasta el 2030, los recursos adicionales que 

reciban se calcularan a partir de sus avances en sus capacidades para lograr los cuatro Objetivos de 

Desarrollo Sostenible: Fin de la pobreza, Hambre cero, Agua limpia y saneamiento y Reducción de las 

desigualdades . Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere 

el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 

Artículo 38. 

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a que se refiere 

el inciso a) del artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al número de habitantes con que cuente cada Entidad 

Federativa, de acuerdo con la información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática. 

A partir de 2021 y hasta el 2030, hasta 25% del monto los recursos adicionales que reciban se distribuirán 

entre los municipios en proporción inversa al tamaño de sus requerimientos financieros del ejercicio fiscal 

inmediato anterior. 

Único . El presente decreto entrará en vigor al siguiente ejercicio fiscal de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 

1 Fuente: ONU. México. Disponible en 

http://www.onu.org.mx/agenda-2030/objetivos-del-desarrollo-sostenible   

2 http://www.andaluciasolidaria.org/noticias/item/1179-por-que-los-gobiernos-locales-pueden-dar-un-impulso-

definitivo-a-la-agenda-

2030#:~:text=Todos%20los%20ODS%20tienen%20metas,coraz%C3%B3n%20de%20la%20Agenda%202030 . 

3 Ídem. 

4 El FAIS es un fondo que está compuesto por dos programas presupuestarios: I003 FAIS Entidades y I004 FAIS 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Ambos programas presupuestarios se 

incluyen en la presente evaluación estratégica con enfoque de procesos 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de marzo del 2021 

Diputado Ricardo Villarreal García (rúbrica) 
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